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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Real orden /nandando ea^igir las 
cuentas á los que hubiesen intervenido en 
la recaudación de los arvitrios para la. 
cria caballar.

EI Excmo. Sr. Secretario de Estado v dei 
Desj)acko de la Gobernación del Reino con fe
cha 3 del actual me ha comunicado por condíic* 

Subsecretario del mismo Ministerio la Real 
órdcíi sij^iiieute. ,

Para que la Cozítaduria general de propios 
que por Real orden de 16 de Mayo de 1853 
debe cntejider en todo lo relativo íí la cuenta y 
razón del ramo de cria caballar pucÚA verih'car 
la licpiidaciou difiniliva de las cuentas correspon
dientes á los estiug’nidos depósitos de caballos 
pudres 5 S. M. la Reina Gobernadora lia teni
do i bien resolver;

Que los Gobernadores civiles lleven á efec
to cu el preciso termino de dos meses, lo que 
Previene el artículo 3.” de la Reai orden de 
Ib de Julio de 1854 por el eual se les encar
gó exigir á los directores ó encargados de los 
depósitos y á todos los que hubieren manejado 
« niauejuscn fondos <lei ramo, con dependencia 

e este Ministerio, las cuentas atrasadas y las 
corrientes hasta el acto en que de hecho so hu- 

lere realizado la extinción de dichos depósitos, y 
que exánnnadas «jue fuese;i por las Conlatíurias 
principales de propios , las rcmilicscu con su 
«norme a la general del Reino.
. “•° Qne.procuren asimismo la recaudación é 
ingreso cu las tesorerías de provincia de todos 
os fondos del ramo, ya procedan de los arbitrios 

qne á él había destinados ó de alcances que re
sudaren en las cuentas.

. las Coniadiirias de propios den couo- 
cunicnto á la general de las cantidades existentes, 

e los ingresos que se realicen, y de loa débi- 
pendientes.

j., tanto los Gobernadores civiles, como 
j ojuas Contadurías se entiendan directamente con 
« general cn todos los incidentes relativos » es- 
® asunto hasta su Onal conclusion.

Lo que hago saber á todos los ayuutainien- 
los de les pueblos de, esta provincia, para su debido 
*¡ouücunieiito y efectos cousiguientea á su cuuipli-

niiento. Logroño 91 de Marzo de 1836,—Sera^' 
fin Estebanez Calderón.

i ■ '
€»hierne civil de la provincia de Logroño.

Real orden mandando que cuanda- 
los individuos de la Junta de Comer
cio sean nombrados para oficios de re-^ 
publica- sirvan desde- lue^o estos o^cios 
p cesen, de hacer parte de aquella cor^ 
poracion.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino, rae co
ra unica por conducto dcl Subsecretario del mis
mo Ministerio con fecha 8 del actual, la Real 
órden siguieute.

«Con fecha 29 de Enero último se comu
nicó ó ios Gobernadores civiles de Barcelona, «San
tander y Cadiz por este Ministerio la Real ójt- 
deu siguieute.—He dado cuenta á S. M. la Rei
na Gobernadora íde una exposición de la Jun
ta de Comercio de esa Capital, solicitando se 
di'clare ó los individuos de la misma exentos de 
servir olidos de república, en atención al exce
sivo trabajo é inconvenientes que produce el dc» 
sempeúo simultáneo de uno y otro cargo 5 ente
rada S. Ai., y oido el parecer del Consejó Real, 
se ha servido resolver, que cuando los individuo* 
de la Junta de Comercio sean nombrados par» 
oficios de república , sirvan desde luego estos ofi
cios, y cesen de hacer parte de aquella corpora
ción , reemplazándoles cu ella los suplentes que 
por mitad dcl número de los qne la .componen 
habrán de proponerse á S. II. = Y habiéndose 
dirigido posteriormente otras instancias v con
sultas con <‘l mismo objeto , S. M. ha tenido 
á bien mandai* que la preinserta Real orden sea 
esteusiva , no solo á las demas Juntas, sino tam
bién á los tribunales de Comercio j en la inte
ligencia de que el nombramiento de Suplentes de 
las primeras debe verificarse por medio de pro
puestas cu terna, como se efectúa para los vo
cales.

Lo que se hace saber á los pueblos de I* 
provincia para su inteligencia. Logroño 23 d* 
Marzo dv Í856.T-Swidi« Estebanez Caldero».
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Gobiénw civil Ae Ifi provincia de Logroño.

líeal orden que declara el modo de' 
procederse al reemplazo de las vacantes 
ijíie ocurran en los actúales ayuntamien-

Señor Snbsecretarí» di ía Gobernación del 
Beino con fecha 14 del corriente me dice lo que

"'^Habiendo algunos Gobernadoras civiles^ consul- 
tailo á S. M. la Reina Gobernadora diferente» 
dudas relativas al modo de proveerse Fas vacan
tes <ine ocurran en los actuales ayuntamientos ma
nifestando los inconvenientes en que se incurrí- , 
ria de veriliearse en individuos de 
inicntos últimos con arreglo al artículo 10 del 
Real decreto de í¿3 de Julio del año proximo 
pasado - S. Ái. se ha servido resolver contormán- 
dose con el parecer del Consejo Real; que aque- 
Jhis vacantes , cualquiera que sea el oficio a que 
correspondan y cualesquiera que sean la» eausas 
de que procedan, se provean por medio de una nue
va election popular arreglada á lo dispuesto en 
el mismo Real decreto , cesando por eonsiguieii- 
te lo» Gobernadores civiles en la facultad que hasta 
aqui les ha dado el mencionado artículo de nombrar 
al efecto los Concejales cesantes del año ante
rior. Re Real orden comunicada por el Sr. Secre
tario del Despacho d^^ í{i Gobernación del Remo 
lo dig^o á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondícntes. *

Y lo comunico á los ayuntamientos ile esta 
Provincia para su inteligencia y puntual cumpli
miento. Logroño 23 de Marzo de 1B3G."St
ratio Lstebunez Galdcioii.

Diputación provineid de Logroño..

CIRCULAR XÜM. 23.

Por la circúlar número 1-1 inserta en el Bo- 
loti,, «lieial Je lecha l l -Id t'-e-e, se 
«labkeieeou eabailei ias de biigail» per eueuta de 
esta Diputación y á dlsposicm^ de ios Ayunta- 
-mieulos de los pueblos que se expresaron en la 
misma para el servicio de las tropas que transi- 
sitascu por ellos. En su conseencncia se previene 
à los referidos Aynulamicutoa que desde luego 
pueden enviar comisionados para la hqiüdacmu y 
percivo del importe que á cada pueblo coricspon- 
da hasta fin del mes actual por las caballerías de 

«su respectiva brigada ; teniendo entendido , que 
á caú=a de faltar á; la Diputación ios londos 
con que contaba para proporcionarles este alivio 
V en considei ación á que por la Real Ifacicnda 
se han contratado los liaspoi.tcs de efectos mdita- 
res eu todas direcciones, cesara desde el indicod}» 

' dia ultimo de Marzo la existencia de las briga
das estáblccidas. Lo cual servirá de gobierno á los 
pueblos v.Avuntamlcnlo» á quienes interesa. Lo- 

' groño 19 de Marzo de 183G.—El R. í.- An
tonio' Ximenez.-—Ror acuerdo de la Diputación. = 
Tomas Delgado, óecrelario.

Intentleucid genei’ul del Ejértito»

( Se ^Jan nuei'as reglas por ahora 
para el pa^o dé los suministros gne ha
yan hecho y hagan los pueblos directa- 
mente á las tropas del E/erafo, Cuer^ 
pos /cancos y guardia nacional movi^,

tizada.} í-
El Exemo Sr. Secretario del Despacho de k | 

Guerra me dice con lecha de 8 de este mes de , 
Real orden lo que copio;

Deseando S. M- la Reina Gobernadora aliviar | 
la suerte de lo» pueblos, notablemente gravados 
por la demora que experimentan en el reintegro 
de lo» suministros de provision que hacen á las tro
pas del Ejército, Cuerpos francos y Guardia na- - 
cíonal movilizada, ha tenido á bien resolver, de | 
conformidad con las medidas propuestas por el Se- 
^«etario de Estado y del Despacho de Hacienda 
«Cn Real orden de 20 de Febrero último, y con 
prosencia de lo que acerca de ellas han informa- 
^o V. y sel interventor general del Ejército 
'cn 2 y 4 del ■corriente mes, que por ahora se 
observen las regla» siguieiitesí 1.* Lo» pueblos 
-que tengan en su poder recibos de suministros 
hechos á las tropas del Ejército, Cuerpos^ francos j 
V Guardia nacional inovdizada durante el año proxi
mo pasado, los presentarán, si ya im lo hulueren fe 
'verificado, á la respectiva Intervención del distri
to, por la cual se procederá en un breve término ‘fe 
á liquidación. Interin que esta se realice , se li
brará por la referida Intervención á los Ayunta- , 
míenlos de ios pueblos, ó á sus apoderados, una 
certificación del importe de lo» recibos presenta- 
do». 2/ Los Ordenadores Gefes de Hacienda jfe' 
militar del distrito, luego que esté hecha la li-' ¿ 
tjuidaclou por los íuterventores, expedirán de su > 
importe el correspondiente libramiento, que servi* L 
rá de data al Pagador con el recibo del apode-1 ; 
rado del Ayuntamiento, y de cargo la equivalen-^' 
te carta de pago que este ha de dar al misino ¡ 
para su abono por las Oficinas de Rentas. 5.® Eí 
cuenta de las contribuciones que adeuden los pue- fe« 
blos, se admitirán por las espresadas Oficinas de.. 
Rentas las eimuciadas cartas de pago expedidas 
por los Pagadores de Ejercito, cargando su iiü'L 
porte al presupuesto de la Guerra, 4.^ Ims Dr 
tendente», con presencia de las circunstancias 
las provincias respectivas y de los pueblos, seua-p 
iarán á los Ayulamiento» un plazo prudencial, «I, fe 
lili de que les preséntenla certificación mfeucicDH 
da en la regia 1.“ para obligarlos al pago dé wj 
qóe resulten debiendo por contribuciones, con di"' 
ducion del importe de jas ccrlilicaeionés expre^\^-í 
das. o.“ Eos suministros qu« hagan los puebloi 
cn el presente año se liquidarán por las respcc-^. 
tivas lutervesiciones de distrito, previa la presen■ 
iaeion de recibos y demas documentos juíti'ica 'i 
vos <}uc eslaa. prevenidos cn las épocas > 
por Reales ordenes de 9 de Setiembre de 1 । 
Y tí de Diciembre de 1834, procediendose en ni'y - 
guida, según lo prevenido cn la regla 2.“, á 
pedir el libramiento de su iinporte a favor o
Fagador del distrito, que en equivalencia^ del re^ 
cíbo que firme cí apoderado del pueblo ó 
tam lento,'dara la, correspondiente carta dé • 
Este documento se admitirá igualmente en 
de parte de las contribuciones del pueblo por'fe 
Oficinas de Rentas, las cuales le entregaran 
dinero á las de Hacienda militar Cu cuenta 
consignación de Guerra. 6.“ El importe de 
suministro» i’ue se presten á los Cuerpos hfe 
eos Y Guardia nacional movilizada se aplicar^*’ P 
las Oficinas del Ejército al presupuesto extríoj' 
diñarlo de Guerra, respecto a que en él debef^ 
refundirse el crédito extraordinario que seg»»^, 
dispuesto cn el ar'tículo 2.“ de la Real ord^^.^i 
16 do Diciembre último ha de pedirse á 
leí para la subsistencia de ios mencionados 
pos, euvo costo no »e comprendió en los pi’ 
puestos ordinario y extraordinario deGuorra

SGCB2021



hado por la ley de 26 iW^ÿopfoxinio pasado.
Y i<> traslado á V. S. para su inieiigencia, y 

para fjuc disponga lo conveuicute á su puntual 
cuwpíiiuíenlo.

Dios guarde á V. S, muclios años. Madrid 
12 dé Marzo de 1656.=Francisco de IcaLalce- 
ta.—Sr. Ordenador de los Ejércitos de Oporacig- 
iics del Norte y de Ueserva.

.Tnfendencia general del £Jérdio,

Cir.cuLAP—Como pueden presentarse algunas difi
cultades con respecto al modo de acreditar à las 
compañías de seguridad, cuerpos francos y prin- 
cipalineutc á la Guardia Nacional movilizada los 
haberes (pie la correspondan llegado este caso' la 
Intervención general, aUiujue conoce (pie en los 
de que se trata son extraordinarios, no obstante, 
mereciendo como merecen su atención, ha procu
rado aplicar para desvanecer aiptcllas los princi- 
j)io.s y practica que se observan en circunstancias 
ordinarias en beneficio de la unilormidad, convi- 
nada con el bien del servicio, y en su consecuen
cia me ha propuesto las reglas siguientes, las cua
les apruebo como por via de apéndice à las ins- 
truceiones ya circuladas acerca do Guardia Nacio
nal , y son á saber :

1 .^ Dando por sentado que á 1» Guardia Na
cional, no se puede considerar haber alguno por 
el servicio que eventuaimente o por circunstancias 
cxtrordiuarlas pueda prestar dentro de su domi
cilio, si llegase el caso de tener (pie movilizar
se en algún punto, y salir de dicho domicilio sin 
poder aguardar por lo urgente de las circunstan
cias la orden previa del Capital» general, se su
plirá esta con la del comandante de armas , del 
pa£li.dp , ó del pueb!^ si le hubiere en el, y en 
su delecto cen la de la justicia del ínlsmo pueblo bajo 
de su responsabilidad. De, estas- ordenes remitirán 
las justicias das testimonios al Ordenador del dis
trito, y tres listas autorizadas por las mismas del 
número de Guardias Naciohales que hayan salido 
de su domicilio con espresion del día en. que ein- 
pezé, V en que concluvó la movilización. El Or
denador pasará estos documentos al Comisario de 
guerra de la plaza para su fujuidacion, y verifi
cada que sea, los devolverá al mismo Ordenador 
quien despues de advertir al Comisario los detec
tos que haya observado los pasará á la Interven
ción del distrito para los efectos sucesivos entran
do asi en los trámites ordinarios.

2 .“ Si para mayor comodidad prefiriesen las 
justicias acudir con estos doeumcntc,s á alguno de 
los agentes que la adinhiistracion militar tiene ei» 
varios puntos" de los distritos dentro del territorio 
déla capitanía general á que pertenezcan dichas jus
ticias, podrán verificarlo asi, y entonces est»; lun- 
ciouario hará de estos documentos el uso prescrlp- 
to para los demas de los cuerpos, y clases, y les 
dará el curso correspondiente, por cuyo medio 
quedarán estos documentos arreglados al sistema 
general.

5 .“ .41 misino tiempo que las justicias rernitaii 
los documentos de que va hecha mención acom- 
Jianarán nota de los fondos con que hayan auxilia
do á la Guardia nacional firmada del comandante 
de la fuerza que los baya recibido , y esta nota 
se entregará al Habilitado goucral (le la claie pa- 

que este recoja d(* la pagaduría militar del dis
trito, previas las formalidades prescritas pira los 
pagos ordinarios la cantidad adelantada por las jus
ticias, y reintegrará à estas, á cuyo fin podran 
lUunbrar un apoderado en las capitales de los dis
tritos, ó en las de las Provincias de estos donde 

tiene agéntes lá administracioii militar , por cuyo 
medio les sera mas faeil el cobro de sus adelantos.

4 .^ Si los Guardias nacionales no saliesen de 
SUS domicilios socorridos por las justicias, y si por 
las Administraciones de Rentas, entonces regirá 
el método prppucsto por esta Intervención gene
ral en las observaciones puestas al final de las insr 
truciones de la de Castilla la Nueva para la guar
dia nacional movilizada, y que mcrecicrip» la Real 
aprobación.

3 .® Es posible que ocurran todavía algunas di
ficultades micidas de la irregular movilidad de es
tos cuerpos y de la embarazosa situación dç los 
pueblos en general; pero los Señores Ordenadores 
y los Interventores de los distritos deberán resol
verlas arreglándose en lo posible á la marcha do 
contavllidad establecida, combinándola con el bien 
del servicio á veces instantáneo que tiene que 
prestar esta milicia Ciudadana. Estas dificultades 
pueden ademas ser de fácil resolución para estos 
funcionarios por el conocimiento que deben tener 
de las localidades, y de los mismos naturales con 
quienes podrán acordar verbalmeute lo mejor en 
muchas ocasiones, ventaja» de que carecen las ofi
cinas generales, y cuya privación las expondría à 
lo menos al grandisÍMO inconveniente de entorpe
cer el servicio, ó hacerle mas gravoso.»

Cuyas disposiciones hará V. S. observar á fin 
de remover asi todo molibo de duda y de con
sultas-

Dios guarde á V. S. muchos año». Madrid 112' 
de .Marzo de 1856.=Francisco de Iieabálcela.= 
Sr. Ordenador del Ejército de Operaciones, i

CoinatidciHcia general de ambas Riojas,'

En esta Comandancia general se ha 
rectlf/do la órdeii siguiente: .

S *. M. G.— 1.® sección.—Orden General del 
Ejército (leí 2'1 de Marzo-de 1856.—En Vito- 
liá.^zLEa 1.® Division y la Brigada de vanguar
dia al ínando del intrcpidisiino general D. Baldo- 
niero E..-par tero’, han adquirido antes de hay_er Ig 
del eorrieulc linos titulos á la gratitud de S. ^1. 
del aprecio del Ejército y á la admiración de'la 
Patria,'once batallones y dos cientos caballos fian 
vatido á 18 de los l.o» y 4 escuadrones de los 
2.os , que el principal caudillo rebelde dirigía en 
persona; y cuando creia este su tiempo yifallble 
ha vuelto la espalda^ y buido en el may,or desor
den ,Ocultando en las tinieblas su humilfiiclon y 
complclá derrota. Con soldados como vosotros y 
como (icncrales comO el que- tan dignamente os 
cottdùcià á la victoria, no ; podía. esta ser dudosa, 
ni la patria dejar de triunfar de siis encmlgos.—■ 
La operación encargada al General ,J|^^partero, ha 
sido ejecutada coii urta precision, m^tewática. La 
epnviñacion hecha para asegurarla, Jiia burlado to
das las del enemigo, y vuestra sangre tap gene
rosamente vertida siempre por la pausa Nacionaj, 
ha ganado un tercér laurel en el corto espacio d e 
catorce dlas.=i=El Sr. general; Espartero, los SN. 
brigadieres D. Fell pe del Ribero y D. Rafael Ce
ballos Escalera , géfes oficiales tropa de los. acre
ditadísimos cuerpos de la Princesa, Infante, Cas
tilla, Gerona, Estremadura y Mallorca y Húsares de 
la Princesa, I.° y 5.® de Ligeros, de caballería, 
reciban el testimonio de mi gratitud, y quç sepa 
el ejército todo ló que estos brabos han hecho 
por sostener su gloria y buen nombre. .Ijn cor
reo estraordinurio conduce al -Gobierno Ift justa 
noticia d« este áíñalado tiempo y? espero que lle
gará á la Corle en el acto augusto æu que la Ma
dre del pueblo se balia habiieudo los Eslameutos
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(4)del Reino coinbocados para el dia Île mañana. Pue
da Céle íeliz suceso ser una g:ag:e de uniou para lo
dos los defensores de Isa be i 2/. y alejar por siem
pre de ellos la discordia.—Luis Fernandez de Gór- 
dob.—Es copia.— El General {jefe de la P. 
M. G-—Marcelino Ora#.—Sr. Comandante Gcne- 
Tal de ambas Riojas.

Lo que se hace saber por el Bolelin de esta Pro
vincia ¡lara satisfacción de sus habitantes.—Logro- 
fio 23 de Ma,rzo de 1808.—Escopia—Bausa.

Comandancia general de ambas Riojas.

Copia de la sentencia dada á FeCminDiaz.
Vistas las declaraciones de los apresorés en las 

cuales resulta haber infringido en el bando de 
Bloqueo Fermin Diaz, acusado en este Sumario,- 
Goneluyó que las cabalierias sean hendidas à 
publica suba-ta, y su producto aplicado por 
mitad à las cajas del Ejército, y los apresores 
con arreglo al articulo 8 del citado bando, y 
que dicho Díaz sea aplicado solo por dos meses 
á los trabajos de fortiíicaciou, jxor aparecer en las 
declaraciones en algún tanto ignorante del espre- 
sado bandú=Puente ferie de^Lolosa 12 de Marzo 
de 1858—Bubliquese en el Boletín oficial—Bausa.

«=E1 Sr. Goinandaute General interino de esta Pro
vincia ha recihiddo de nn General bien conocido 
por sus talentos, desde Victoria con esta fecha la 
carta siguiente : Vitoria 20 de Marzo de 1836. 
—Mi estimado ami^fo : tengo (4 gusto de decir á 
V. que en los quince dias de campeña, que ileba- 
mos, desde la reconcentración de nuestras fuer
zas, el enemigo ha ¡icrdido en Orduña un Eala- 
llon y tenido que desistir de su plan contra Lc- 
queilio y Vilbao retirando su ártilleria á Elgoi- 
var, y viniéndose el Pretendrcnlé -al Orrio; no ha 
logrado llevarnos à las ventajosas posiciones atrin- ’ 
diera Jas que hahiau elegido, y cu que había 
reunido todas sUs fuerzas^ ha intentado impedir 
la forl’deacioa de Vabnaseda, donde fue rechaza
dlo el 18: ha tenida que desistir de aqmd oiao 
Cii virtud del movimiento del General EspaHe- 
TO de aquí sobre altuve el 17; no ha podido im
pedir, a pesar de una vclohisimu marcha deque 
la'division del Brigadier Vigo, destinada á refor
zar al General Ezpeleta en Valmascda, haya atra
vesado à su vista por Amurrio acia Áreinic- 
ga, protegida por el General Espartero, y ha 
sido completamente vatúlo por esJe General,*ayér 
Cii las altuias de Luza al apoyo de la BriP'ada ri
bero, que habra quedado eri.eilas con esta pre
caución, habícudo perdido 808 hombres co el 
combate, en el que fué persegaido, hasta que faltó 
la luz del dia.- Soy de 1. su apasionado amigo cvc.

Que dira .ab-i.a esa turba multa de monigo
tes, que sin saber lo que son peligros, ni como , 
se coustiluye un campamento, deciden de hj'opí. ' 
nioo de los Generales, y de los Ejércitos, cri
tican todo sin calender á derechas nada, y forinaa- 
do planes y (laudo • batallas á la sombra de una 
humeante ponchera, sacuden á mansalva golpes 
alevosos coiití-a los que ccmtribnyen á cosía da 
inmensas fatigas, para (pie sean audaces, vocingle
ros y calumJadorcs ¿ jmrque esos genios esíra- 
téglcos, que solo describen sus movimientos des
de la puerta del Sol, al prado, y del Prado al 
coliseo, no bicuen aquí á ulibzar sus talentos por 
na parade meses, doiije osteiitarhin su brabura 
y conocimientos? Nó, no coijvienc, dirauí aqni 
somos necesarios para alucinar, deprimir, y ¡'¿v- 
mac los partidos^ Si nos yen por allende del Ebro 
jstos conocerán al mjmzuto, y io CTmbenicute pop

abora es penlïànei^-InMgîiitos, sin dar otras re
señas de nuestros personages, que signos oslen, 
siblcs de iHiestras lenguas viperinas, cumpliendo 
asi las instrucciones de nuestro Señor y amo 
O. Carlos j Miserables !! mejor os fuera no 
haber nacido, y libraríais á la patria de momen
tos que pueden estremecerla. (La redacción)

Vitoria 21 de Marzo.

»La facción mas artera que atrevida en la ominosa 
guerra que sostiene, se propuso engañar á nues
tra joven y bizarro general en gefe con una de 
aquellas tretas mas conocidas en la guerra. Pro
poniéndose dar un ataque imprevisto á la reserva, 
dejó sus fuerzas mas avanzadas en la cordillera 
de Arlaban, ocupadas en mantener dia y noche 
mUebas ÿ grandes fogatas, que indicasen su per- 
raaueneia en aquellos puestos , y con gra» sigilo 
y rapidez trasladó el mayor número de sus bata
llones á las inmediaciones de Balmaseda con ánimo 
de recuperar aquel pueblo, donde encontraron un 
escarmiento parecido al anterior en Orduña, y en 
seguida otro en las inmediaciones de esta misma 
ciudad , de modo que en el corto espacio de tres 
dias ban llevado los enemigos tres buenas leccio
nes que no olvidaran tan pronto y bajarán la ne
cia presunción con que parece se habla in- 
greido su caudillo. La de ayer segiin todas 
las relaciones de obcialcs y de paisanos ha 
cestado aquellos de 800 á 1000 hombres fuera 
de combate , procurando al país este deseng'auo 
mas, dé fjue las armas y las baladronadas de los 
rebeldes uo suman lo mismo. ¿ Qnc se han he
cho los grandes y magniñeos proyectos de atacar 
á Bilbao y hacer esas decantadas espediciones?
¿A dónde han de ir los que tiemblan à la vista 
de veinte lanceros de la patrxa? ^ué conseguirán 
contra , sus armas los que en número de diez y 
ocho batallones han mordido el polvo y vuelto h 
espalda a sets batallones de la 1.® division y ciu 
co de la vanguardia de nuestro invencible ejército. 
Los generales Górbovp, Espartero, Zarco'y Ora# 
conducen á nuestros valientes. ¿ Qué mas cou- 
íiaiiza necesitamos para nuestra seguridad? Vuel
van à encerrarse en sus bosques y desviaderos, 
reluercenlos con zanjas j reductos y parapetos ya 
que no les bastan aquellos, y sus elevadas duon- 
tanás para dormir tranquilos ; nosotros esperamos 
que todos sus trabajos serán tan ineíieaccs como 
inútiles, pues reeordamos ipie el general Gordo- 
va, destruyó un campo atrincherado cu Orbiíu, y 
acaba de destruir otro en /19aturana.siu tirar un tiro.

J\o hay (jue cansarse, la causa del obscurantisiiuo 
nació , vnc y habra de morir entre las breñas si 
el pueblo español es, como nosotros esperamos, 
bastante sensato para hacerse digno por su union 
y sil cordura de la libertad que por tcreerá voz 
ha visitado estas regiones y que para siempre hui
lla de nuestro suelo, si nó supiésemos ahora hon
rarla como un puhhlo civilizado.

Ehias provincias y esta guerra deben ser oh- 
^t®^ dé meditaeion y cshierzo perpetuo pafa el 
Gobierno y para los verdaderos patriotas, dcslra- 
yamos al eneiuigo común y todos los otros ma
les son de mas fácil remedio. Ojalá que los dís
colos que turban el reposo del pueblo español, 
contrarían los esfuerzos del Gobierno y tan equi
vocada idea se forman de estos negocios, vinié" 
sen a estudiarlos por sus propios ojos, que de 
no ser insensatos ó malvados, pronto renunciarian 
á las funestas ilusiones que causan su error y pro
longan los males de la Nación.
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